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Regional 
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PROPUESTA DE LA CARTERA DE PROYECTOS 

Según el INSTRUCTIVO N° 001-2010-EF/76.01, aprobado por 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 007-2010-EF/76.01, es Rol de los: 

• Proponer Cartera de Proyectos. Presidentes 
Regionales y Alcaldes 

• Realizar evaluación técnica y 
financiera de los PIPs. 

• Preparar y presentar la lista de PIPs. 
Equipo Técnico 

• Suscribir actas que garanticen la 
formalidad del proceso Agentes Participantes 

• Proponer PIA incorporando PIPs del 
PP. 

• Remitir a la DNPP copia del Acta y 
Documento del PP. 

Oficina Planeamiento 
y Presupuesto 



CONTEXTO PARA CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN 

PROCESO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO REGIONAL 2015 



 Cajamarca Región Rural: Indicadores  Económicos 

0

100

200

300

400

500

600

Huanuco La Libertad Cajamarca San Martín Junín

Superficie agricola 536 529 523 498 466

Bajo Riego 38 273 122 51 62

Secano 499 255 400 447 404

Superficie agrícola bajo riego y secano, según 
departamento,2012 (En miles de has.) 

Fuente: INEI – IV Censo Nacional Agropecuario 2012. 



Fuente: INEI – IV Censo Nacional Agropecuario 2012. 

Fuente: INEI – IV Censo Nacional Agropecuario 2012. 
Fuente: Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones. 

Fuente: PROREGION 

 Cajamarca Región Rural: Indicadores  Económicos 



  Salud Integral y Preventiva:  Indicadores 

Fuente: ENDES 2013 - INEI 
P/ Preliminar 

FUENTE: DIRESA CAJAMARCA, SUB REGIONES CHOTA, CUTERVO Y JAEN 
(*) Hasta Semana Epidemiológica 49. 
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Proporción de Menores de 5 años con Desnutrición Crónica 
en Cajamarca, 2000-2013 (OMS) 

Fuente: Página Amigable - MEF 



 Educación de Calidad: Indicadores 

Fuente: INEI - ENAHO, continua 2012.   
Elaboración: DRTPE – Observatorio Socio Económico Laboral (OSEL) Cajamarca.  
Nota: Las bases de datos han sido actualizadas con proyección del INEI. En el caso del cálculo de los ingresos excluye a los Trabajadores 

Fuente:  INEI - Perú Compendio Estadístico 2013. 
Responsable: Programa DIALFA - MINEDU 
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68.4 
61.1 62.1 

55.2 56 54.2 52.9 

42.4 
37.3 33.5 

30.8 27.8 25.8 23.9 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 

Porcentaje de población en situación  de pobreza 
monetaria, 2007 - 2013 

Cajamarca Nacional 

1.0 
-7.3 

Fuente: INEI, Proyecciones de Población y  
ENAHO 

Medición de la Pobreza Monetaria:  Gasto Per Cápita  

S/. 292 requiere una persona para satisfacer necesidades 
alimentarias y no alimentarias  

S/. 292       S/. 584       S/. 876 

S/. 155 requiere una persona para 
satisfacer necesidades alimentarias.  

-1.3 

-1.8 
0.8 -6.9 

-1.9 

Pobres 
Extremos 

Pobres 
Extremos 

No Pobres 
Línea de Pobreza 

S/.292 

Línea de Pobreza 
Extrema 

S/.155 

Población 

Gasto Per Cápita 

S/. 155       S/. 310       S/. 465 

Población Cajamarca 
2013 

1,519,764 

Rural 66.9% 1,016,722 

Urbana 33.1% 503,042 

Viviendas 
Programadas 

1,286 

Viviendas 
encuestadas 

1,238 



Incidencia de Pobreza Monetaria por grupos de departamentos, 
2012 - 2013 



PLIEGO 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 Población 2014 

GOB. REG. AMAZONAS 2.4 3.6 3.2 3.5 4.7 2.6 3.4 3.9 421,122 
GOB. REG. ANCASH 7.0 6.9 9.5 1.6 3.2 4.1 3.5 4.3 1,142,409 

GOB. REG. APURIMAC 1.2 3.7 2.9 4.8 3.0 2.4 3.1 5.0 456,652 

GOB. REG. AREQUIPA 4.5 4.7 6.6 4.8 4.9 10.3 7.9 6.9 1,273,180 

GOB. REG. AYACUCHO 2.1 3.4 3.1 4.4 3.4 4.3 5.1 5.1 681,149 

GOB. REG. CAJAMARCA 4.7 2.9 3.3 11.2 8.2 3.7 2.2 2.4 1,525,064 

GOB. REG. CUSCO 9.1 6.6 8.5 7.1 8.0 8.8 10.5 10.6 1,308,806 

GOB. REG. HUANCAVELICA 4.0 4.8 3.9 3.3 3.7 3.4 3.9 4.1 491,278 

GOB. REG. HUANUCO 1.8 3.2 2.8 2.8 4.1 4.1 3.6 3.9 854,234 

GOB. REG. ICA 2.0 2.4 1.8 2.2 4.0 3.5 3.1 2.5 779,372 

GOB. REG. JUNIN 3.3 4.4 4.6 2.4 2.4 2.0 2.4 2.7 1,341,064 

GOB. REG. LA LIBERTAD 4.9 5.8 3.9 5.1 4.3 4.0 4.0 4.3 1,836,960 

GOB. REG. LAMBAYEQUE 6.4 5.8 5.0 3.2 3.5 1.7 3.0 3.0 1,250,349 

GOB. REG. LORETO 6.2 4.0 2.6 9.7 7.2 7.1 5.6 4.9 1,028,968 

GOB. REG. MADRE DE DIOS 0.9 1.3 2.1 2.7 2.8 1.6 2.1 2.3 134,105 

GOB. REG. MOQUEGUA 5.9 2.6 2.3 1.4 2.6 3.0 2.5 2.8 178,612 

GOB. REG. PASCO 2.4 4.5 3.6 1.0 1.9 2.1 2.4 2.3 301,988 

GOB. REG. PIURA 5.7 4.3 4.4 4.5 6.1 6.1 6.5 6.4 1,829,496 

GOB. REG. PUNO 3.0 2.4 3.3 2.9 3.4 4.3 3.8 3.5 1,402,496 

GOB. REG. SAN MARTIN 5.3 6.3 4.9 6.0 5.3 5.2 5.7 5.2 829,520 

GOB. REG. TACNA 6.8 5.2 5.8 1.4 2.0 2.9 2.3 1.4 337,583 

GOB. REG. TUMBES 1.7 1.9 1.3 3.0 2.7 2.0 2.6 2.5 234,638 

GOB. REG. UCAYALI 2.6 2.4 3.0 2.6 3.4 2.1 2.7 2.6 489,664 

GOB. REG. LIMA 1.8 3.4 2.6 3.6 2.6 2.6 3.3 3.5 9,689,011 

GOB. REG. CALLAO 2.2 2.2 3.9 1.5 2.2 5.3 3.9 3.0 996,455 

MUN. METROP. DE LIMA 2.0 1.3 1.0 3.2 0.7 0.7 0.8 0.8 8,755,262 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

 Porcentaje de Participación del Presupuesto Institucional de Apertura en 
Inversiones, de los Gobiernos Regionales 



Millones de nuevos soles 

NIVEL DE GOBIERNO 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

GOBIERNO NACIONAL 126.9 185.1 152.0 619.5 827.0 869.0 885.5 804.0 

GOBIERNO REGIONAL 83.6 74.6 87.7 312.0 247.9 127.9 103.2 110.6 

GOBIERNO LOCAL 199.0 248.2 207.6 151.1 324.8 499.0 551.8 389.1 

TOTAL 409.6 507.9 447.3 1,082.7 1,399.7 1,495.8 1,540.5 1,303.7 

Fuente: Consulta Amigable - MEF 

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 

GOBIERNO NACIONAL 31.0 36.4 34.0 57.2 59.1 58.1 57.5 61.7 

GOBIERNO REGIONAL 20.4 14.7 19.6 28.8 17.7 8.6 6.7 8.5 

GOBIERNO LOCAL 48.6 48.9 46.4 14.0 23.2 33.4 35.8 29.8 
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Participación % por nivel de Gobierno 

 Presupuesto Institucional de Apertura en Inversiones Asignado 
al Departamento de Cajamarca  



Asignación Presupuestal en Inversiones Gobierno Regional de 
Cajamarca, 2003 – 2014 

(Millones de S/.) 

Fuente: Consulta Amigable y Presupuesto 2014 



CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

I. CRITERIOS GENERALES DE PRIORIZACIÓN 

II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 



I. CRITERIOS GENERALES DE PRIORIZACIÓN 

Gira en torno a los siguientes ítems: 

1. Enfoque del Presupuesto Participativo basado en resultados - 
Instructivo N° 001-2010-EF/76.01.  

2. Directiva para la Programación y Formulación Anual del  
Presupuesto del Sector Público con una Perspectiva de 
Programación Multianual - Directiva N° 003-2014-EF/50.01 

3. Proyectos que Cumplan el D.S. 097.2009 –E.F. 
4. Proyectos Nuevos que se encuentran en la cartera de inversión del 

Gobierno Regional (Viables) 

• Proyectos que Ayuden a cerrar Brechas Sociales (Necesidades 
Básicas Insatisfechas) 

• Proyectos que Generen Competitividad (Incrementando los 
Ingresos) 

• Proyectos que Apoyen a la sostenibilidad Ambiental. 



1. Enfoque del Presupuesto Participativo basado en resultados 

Presupuesto  

Participativo 

Población 

HACIA UN ENFOQUE AL CIUDADANO 

• Objetivo principal: Priorizar y 
jerarquizar problemas y 
necesidades a resolver  “Resultado” 
•Las intervenciones (proyectos) se 
deben priorizar en base a un 
detallado “trabajo técnico” 
(EVIDENCIAS) 

Tradicionalmente: 
Se priorizan proyectos “Generalmente  
Conocidos” con enfoque de Oferta 

DE UN ENFOQUE INSTITUCIONAL 

Por Resultados: 



Instructivo N° 001-2010-EF/76.01 
Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76.01 

Instructivo para el Presupuesto Participativo basado en Resultados 

Anexo N° 8: Criterios que orientan la determinación de recursos a ser 
considerados en el Proceso de Presupuesto Participativo 

Así mismo debe considerar en materia de inversión lo siguiente: 
 

 Los recursos para la continuación de proyectos en ejecución. 
 Los recursos para proyectos  de inversión destinados a la rehabilitación y reconstrucción 

de la infraestructura pública dañada. 
 Los recursos para contrapartida de proyectos de inversión que se financian mediante 

operaciones oficiales de crédito. 
 Financiamiento compartido de acciones de impacto regional y/o provincial que serán 

propuestos en procesos de presupuesto participativos de diferentes niveles de 
gobierno. 

 Recursos para acciones de prevención de desastres, proyectos de emergencia por 
daños o por peligro inminente de ocurrencia o similares, declarados por el organismo 
público técnico respectivo. 

1. Enfoque del Presupuesto Participativo basado en resultados 



“Directiva para la Programación y Formulación Anual del  Presupuesto del Sector 
Público con una Perspectiva de Programación Multianual” 

2. Proceso Presupuestario del Sector Público 
Directiva N° 003-2014-EF/50.01 

 

 

En referencia al Artículo 8° Criterios para estimar el gasto público inciso f). En inversión pública. 
La programación multianual del presupuesto destinadas a Proyectos  de Inversión Pública (PIP) de las 
entidades comprendidas en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), se sujeta a lo siguiente 
 

… A partir del primer año de la programación multianual se priorizará los proyectos de acuerdo al 
siguiente orden de prelación: 
 

 Proyectos de inversión en liquidación. 
 Proyectos de inversión en ejecución física. 
 Proyectos de inversión con Buena Pro 
 Proyectos de inversión en proceso de contratación. 
 Proyectos de inversión con estudio definitivo o expediente técnico aprobado, debidamente registrado 

en el informe de consistencia del expediente técnico o estudio definitivo del PIP viable a que se refiere 
el SNIP. 

 Elaboración de los estudios definitivos, expedientes técnicos y/o documentos similares de los 
proyectos nuevos declarados viables. 



3. Decreto Supremo N° 097-2009-EF 

OBJETO 

Establecer criterios de alcance, cobertura y montos de 
ejecución que permitan delimitar los proyectos de 
inversión pública de impacto regional, provincial y 
distrital. 

Los Proyectos de Inversión Pública, deben contar con la 
Viabilidad Correspondiente, de acuerdo a la 
normatividad del SNIP. 



3. Decreto Supremo N° 097-2009-EF 

FINALIDAD Definir y delimitar para cada proyecto de inversión pública (PIP). 

• Impacto para su inclusión en el PP (Regional, provincial o distrital). 
• Nivel de incidencia en el desarrollo del ámbito jurisdiccional. 
• Características de acuerdo a nivel de gobierno y competencias. 

Proyectos de Inversión:  Criterios de Impacto 

CRITERIOS 

ALCANCE 

COBERTURA 

INVERSIÓN 

Extensión geográfica que cubre el proyecto. 

Impacto directo e indirecto en la población objetivo. 

Costo total del proyecto. 



3. Decreto Supremo N° 097-2009-EF 

Proyectos de 
Impacto Regional 

• Monto total: No menor a  Tres Millones de soles. 
• Alcance pluriprovincial: Mínimo tres (03) distritos 

ubicados en dos (02) provincias como mínimo. 
• Población objetivo: No menor al 5%, de población 

regional. 

Proyectos de Inversión:  Criterios de Impacto 

Proyectos de 
Impacto Provincial 

• Monto no menor a Un Millón Doscientos Mil. 
• Alcance pluridistrital: Mínimo dos (02) distritos. 
• Población objetivo (cobertura) no menor al 5% de 

población provincial. 

Proyectos de 
Impacto Distrital 

• Sin restricción para determinar el monto. 
• Solución a problema relevante de la comunidad. 
• Sector preferente: Salud, educación, saneamiento, 

transportes, comunicación, entre otros. 
• Población objetivo (cobertura) no menor al 5% de  

población distrital. 



3. Decreto Supremo N° 097-2009-EF 

VIABILIDAD DEL PROYECTO 

Los Proyectos de Inversión Pública, deben contar con 
la Viabilidad Correspondiente, de acuerdo a la 
normatividad del SNIP 



4. Proyectos Nuevos que se encuentran en la cartera de 
inversión del Gobierno Regional  

Tipo de Estudio 

Número de Proyectos 

TOTAL 

Transporte Energía Agropecuaria Turismo Salud  Educación Saneamiento Ambiente 

Expediente Técnico Aprobado 4 0 4 0 4 28 1   41 

Expediente Técnico en Formulación 7 10 10 0 4 14 2 3 50 

Perfiles Viables 4 3 17 7 20 17 0 2 70 

Factibilidad en Formulación 1 0 3 1   1   3 9 

Perfiles en Formulación 4 2 15   4 18 1 5 49 

TOTAL 20 15 49 8 32 78 4 13 219 
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Elaboración: Sub Gerencia de Planeamiento y CTI             

Fuente: Unidades Formuladoras y Sub Gerencia de Programación e Inversión Publica (OPI) del Gobierno Regional de Cajamarca   



4. Proyectos Nuevos que se encuentran en la cartera de 
inversión del Gobierno Regional  

Elaboración: Sub Gerencia de Planeamiento y CTI             

Fuente: Unidades Formuladoras y Sub Gerencia de Programación e Inversión Publica (OPI) del Gobierno Regional de Cajamarca   

PDRC 
Nuevo Modelo de 

Desarrollo 
Proyectos 

Expediente Técnico Perfiles Monto de 
Inversión 
(Millones 

S/.) 
Cajamarca 2021 Aprobado Formulación Viables 

Formulación 
Factibilidad 

Formulación 

Eje. Económico 
Desarrollo Económico 
Competitivo 

Transporte 54.1 112.0 24.6 31.3 56.8 278.6 

Competitividad 

Generando la 
competitividad 
Incrementando los 
ingresos de la 
población 

Energía   120.8 9.9   26.5 157.2 

Agropecuaria 3.5 36.8 94.3 100.8 143.9 379.4 

Turísmo     53.2 56.9   110.2 

Generando la Competitividad 925.3 

Eje Social 
Desarrollo humano 
con servicios de 
calidad 

Salud 7.0 79.4 18.8   14.3 119.5 

Desnutrición Infantil Cerrando Brechas 
Atendiendo las 
necesidades básicas de 
la población 

Educación 120.8 39.8 86.0 12.5 75.5 334.7 

Calidad Educativa  Saneamiento 1.4 5.0     39.4 45.8 

Inclusión Intercultural Cierre de brechas sociales 500.0 

Eje Ambiental Desarrollo Integral con 
Sostenibilidad 
Ambiental 

Ambiental   8.3 10.4 79.3 37.2 135.2 

Manejo sostenible de R.N. Gestión Ambiental Sostenible 135.2 

Saneamiento Ambiental   

TOTAL 186.8 402.1 297.1 280.8 393.7 1,560.5 
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Demanda de Inversión, por provincias 

Elaboración: Sub Gerencia de Planeamiento y CTI             

Fuente: Unidades Formuladoras y Sub Gerencia de Programación e Inversión Publica (OPI) del Gobierno Regional de Cajamarca   



II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 



MATRIZ PARA LA PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS 

N° NOMBRE DEL PIP 
COMPETENCIA 

REGIONAL 
 (1) 

FUNCION 
 (2) 

ENFOQUE TERRITORIAL 
 (3) 

ESTADO 
DEL PIP  

(4) 

ENVERGADURA 
 (5) 

ALINEAMIENTO A PLANES 
REGIONALES 

(6) 

FOCALIZACION 
 (7) 

APLICA
CIÓN 

DE 
TECNOL

OGIA 

PUNTAJ
E 

TOTAL TERRITORIALID
AD 

ENFOQUE 
TERRITORIAL 

MTI 

POBLACION 

DECLAR
ADO EN 
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NCIA 

CALIFICAC
ION DE 

OBJETIVO
S 

ESTRATEG
ICOS 

VALORA
CION 

VINCUL
ACIÓN 
A PPR 

BRECH
A 

DISTRIT
AL 

BRECH
A 

PROVI
NCIAL 

POBRE
ZA 

PROVI
NCIAL 

% 
POBLACION 
PROVINCIAL 

% DE 
RURALIDAD 

DE LA 
POBLACION 
PROVINCIA

L 



II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 

Evaluar según la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

N° 27867, si la intervención es competencia Exclusiva, 

Compartida o No es Competencia Regional. 

Competencias   Puntaje 

Exclusiva 5 

Compartida 3 

No Es Competencia Regional 1 

Evaluación de Pertinencia: 



II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 

Evaluación de los proyectos según el Nuevo Modelo 

de Desarrollo 

Nuevo Modelo de 
Desarrollo 

Tipo de Proyectos  Puntaje 

COMPETITIVIDAD 
Incremento de Ingresos 

 Transporte 5 
 Riego 5 
 Electrificación 5 
 Productivo 5 
 Turismo 5 

CIERRE DE BRECHAS 
Atendiendo las NBI 

 Educación 4 
 Salud 4 
 Saneamiento 4 

MEDIO AMBIENTE 
Desarrollo Integral con 

Sostenibilidad 

 Medio Ambiente 3 

Forestación/Reforestación 3 



II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 

Territorialidad  Puntaje 
Distrital 1 
Pluridistrital (Incluye más de un distrito en una 
provincia) 

3 

Pluriprovincial (Incluye más de una provincia) 5 

Evaluación de Proyecto por Territorio: 

Estado del PIP  Puntaje 
 Perfil en Formulación 1 

 Perfil Aprobado 2 

 Perfil Viable 3 

 Expediente en Formulación 4 

 Expediente Aprobado 5 

Evaluación de Proyecto por Estado del Proyecto de 

Inversión: 



II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 

Estado del PIP  Puntaje 
 Competitividad 5 
 Cierre de Brechas 4 
 Sostenibilidad Ambiental 3 

Alineamientos de Planes 

Monto Total del Proyecto  Puntaje 
 De 6 a 10 millones 3 
 De 3 a 6 millones 1 

Monto Total del Proyecto 



II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 

Emergencia  Puntaje 
 Sí 5 

 No 1 

Infraestructura en Emergencias 

Proyecto aplica nuevas tecnologías 

Aplica Tecnologías  Puntaje 
 Sí 5 

 No 1 

El Proyecto se encuentra a un Programa Presupuestal 

Programa Presupuestal  Puntaje 
 Sí 5 

 No 1 



II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 

POBLACIÓN PROVINCIAL 
Criterio   Puntaje 

 Número de Beneficiarios 
Calculados,>= 25% de la 

Población Provincial  
5 

 Número De Beneficiarios 
Calculados,< AL 25% de la 

Población Provincial  
3 

Evaluación por Cantidad de Pobladores Beneficiados: 

POBLACIÓN RURAL 
Criterio   Puntaje 

 Población Provincia Rural 
>=AL 50% de la Población 
Provincial  

5 

 Población Provincia Rural 
< AL 50% de la Población 
Provincial  

3 



II. CRITERIOS ESPECIFICOS DE PRIORIZACIÓN 

Brechas por Distrito 

Educación 

Salud 

Riego 

Electrificación 

Saneamiento 

Pobreza 



GRACIAS POR SU ATENCIÓN 


